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MINISTERIO DE Î A GOBERNACION &EJ, 

i 
R E A L D E C H E T O . 

II 
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Para coirrporfer el consejo de sanidad del 
reino, mandado crear por mi real ^ecrelo de 
lj del que rige, vengo en nombrar á los indi
viduos siguientes: para vicepresidente el mar* 
ques dé Va!Igornera; para vocales de número á 
D. José María Cienfuegos, D. José Solar, D. Fé
lix José Vejarano, D José Caínps y Soler, don 
Claudio Antón de Ltizuriaga, O. Francisco 
Agustín Stlveía, í>. Francicco de Paula Córdoba 
é I b a n a, D. Mateo Sepaué, D. Pedro María Ru-
lúo, I). Pablo Montesino, D Antonio Luoeño, 
D Amonio Moreno y D. Mariano Lorcnte; y 
par» vocales supernumerarios á I). Manuel Gar
cía Gallardo. D. Francisco Bartolomé y Colorño, 
D. G e r a r d o Soma, 1). D i e g o Botello, D. Diego 
Genaro Elet¿et 4 D. Maiiatio Vela, D. Mefcfcor 
$ancbez Tocay D Vicente Asuero. 

Dado en palacio á 19 de marzo de 1847 — 
Ea(á rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación del reino, Manuel de Seijas 
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«OWEJINO POUTICQ DE MADRIfi. 
^3 -, 

El director general de obra» publicas en $ 
del actual me comunica la real orden siguiente. 

Excmo. S r . — A hn de que las obras de carm* 

nos que se vati adjudicando en subasta* pnbli-
• Cas se ejecuten con la celeridad que reclaman 

las crecientes uecesidades del tráfico generaf feti 
cuarto no se opongan á la perlecciou J »o4ide£ 
de las construcciones; ií. 'M. ba tenido k bien 
resolver que en fo sucesivo .no se adtmta ce
sión, ni traspaso de obras subastadas si no me
diando su real aprobación y con la aceptación 
espresa de la condición que señala el término 
de cuarenta días siguieutes á la adjudicación 
para dar principio y continuar los trabajos sin 
perjuicio de las demás cláusulas bajo fas Cuáles 
se hubiese verificado aquella. De real orden <0p-

. muincada por él Sr. ministro de comercio, ins< 
truccion y obras públicas i o digo a V. B. paira 
su conocimiento y efectos correspondientes. 

Lo que se bace saber para conocimiento de 
los habitantes de la provincia. Madrid 14 de 
abril de 1847.—Patricio de ia Escosura. ' 
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INTENDENCIA DE LA P M U A Dg MADEIZt 

La dirección general de aduanas y 
les con fecha S del actual me dice lo que sigue. 

Eu una aduana del remo acaba de pre>en> 
1 ! • 5 ! " ' ' J ' t l l ' *>h\r*ia*¿t \ :c;^ütisül v 
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tarsc al despacho una gran partida de tejidos 

k I 

de lana, cuyos rodillos ó cilindros en que las 
piezas venían envueltas teuian una rebaja muy 
considerable en toda su estension, escepto eu 
IdVestreñios; de 'manera que formando estos 
una especie de tope como los que tienen las 
astas-banderas, encubrían un número conside-
de varas sobre el que indicaban las firelas ó 
etiquetas, y el que ordinariamente contiene ca* 
da pieza; esceso que llegaba á una tercera parte 
y que no se hubiera conocido á no haberse 
materialmente desenvuelto y medido el tejido 
de diferentes rodillos. 

Y corno si este medio no fuese todavía sufi
ciente para sorprender la buena fé de los em
pleados de la aduana, no todos los rodillos ve* 
nian preparados del mismo modo, es decir, con 
falsas etiquetas y rebajas eu su centro; había 
varios que, por el contrario, eran perfectamente 
cilindricos, y en los cuales correspondía el nú* 
mero de varas» ó mas bien yardas, al que sus 
referidas etiquetas indicaban, al que resultaba 
de las facturas consulares y notas declaratorias» 
j al que tienen ordinariamente según los usos 
y costumbres del comerció de buena fé; de ma
nera que como en las aduanas, por no molestar 
i los adeudantes haciendo demasiado pesados 
los reconocimientos acostumbran á verificar las 
comprobaciones con cierto número de piezas» 
era muy fácil que recayendo el examen y me* 
dicion material sobre las que venían corrientes, 
se consumase la defraudaciou tan anticipada y 
estraordiuariamente preparada. 

Este suceso ha llamado muy seriamente la 
atención de la dirección, y debe llamar también 
la de los gefes de las respectivas aduanas para 
evitar sorpresas que, al paso que originarían 
gravísimos perjuicios á los intereses del erario 
y del comercio de buena fé, podrían también 
comprometer sn responsabilidad y la de los de-
mas empleados que interviniesen en el despa
cho. T por eso la dirección, que no ha cesado de 
recomendar se guardaran al c o m e r c i o las consu 
deraciones que pudieran conciliar se con el cum
plimiento de la instrucción; que se le tratara 
con benevolencia y se evitase todo entorpecí* 

* miento y dilaciones inmotivadas en las opera
ciones que preceden al adeudo de les mercade
rías, se ve hoy en el caso de prevenir que sin 
dejar dé observar dicha conducta, no se proce
da sin embargo con tal confianza» que logren 
loé defraudadores sorprender la buena fé dé las 
aduanas consiguiendo el fruto de sus reprobados 
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proyectos. Es preciso, pues; que se hagan los 
, reconocimientos y materiales comprobaciones 
con aquella municiosa esactitud que la iustiuc* 
cion señala, de manera que se obtenga la r a c i o 

nal seguridad de que no pasau desapercibida
mente escesos que perjudiquen los intereses de 
la renta, los de la industria nacional y los del 
comercio de buena fé. 

En este sentido liara V . S. las convenientes 
prevenciones J los gefes de las aduanas deesa 
provincia, vigilando ademas con particular es
mero sobre sus operaciones, á fin de asegurarse 
de que son aquel las cumplid as con el tino y esac* 

. titud convenientes. Y como las medidas dé la 
administración toas bien deben dirigirse á ore* 
venir los fraudes que á castigarlos, convendrá 
también que V. S. disponga la inserción de esta 
circular en el Boletín oficial con el fin de que, 
sabiendo los que se dedican á discurrir y em* 
plear medios ilícitos para defraudar la renta de 
aduanas, que sus empleados están advertidos y 
no podrán ser sorprendidos con facilidad, re* 
noticien k dichos medios y ajusten sus actos y 
procedimientos á las prescripciones de la ley. 

Lo que se anuncia en este periódico para 
conocimiento del comercio. Miilrid i¿ de'abril 
de 1847.—Lorenzo Flores Calderón. 

A 
La dirección general de aduanas y aranceles 

con fecha 8 del actual me dice lo que sigue. 
£ 1 Excmo. Sr. ministro de hacienda ha co% 

municado á esta dirección con ¿Techa 27 de mar
zo último la real orden que sigue. 

limo. Sr.: Enterada S. M . de! espediente 
formado con motivo de una comunicación del 
encargarlo interino de negocios de España en 
Quito manifestando, con referencia al cónsul 
de S. M . en Guayaquil, los perjuicios qne sufre 
nuestro comercio y navegación en el Pací* 
fico por razón dé que algunos comerciantes 
estrangeros cargan sus buques de cacao, con-
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ducíéudolo á la Habana, en donde lo depositan 
y por un mezquino flete lo reembarcan des
pués en buques nacionates para Su introducción 
en la península; ha tenido S. M. á b i e n mandar» 
de conformidad con lo propuesto por esa direc
ción, que los frutos coloniales y demás mercan
cías estrangeras procedentes de la Habana y 
Puerto Rico, ya hubiesen pagado alia los de
rechos ó ya hubiesen perm.u.ecido en depó* 
sito» satisfagan á su introducción en la Pe-



nínstlla los respectivos á su calidad, origen, pro-* 
cadencia y bandera en que se conduzcan; mas 
sí llevados hasta la Habana y Puerto Rico en 

.buques f stranger,os:se trasportasen á Ja.Pemn-
.«ula en esjuñóles, deberán pagar ademas del 
r^lereoho señalado á la batidera nacional, la mt-

lad del recaigo impuesto a la estrangera*; asi 
como si hubiesen sido conducidos hasta al/i en 
pabellón propio, gozarán por entero del benes 
firio íle batidera; en el concepto dé qué para 
evitar abusos deberán espresarse en los regis* 
tros de las aduanas de Ultramar las indicadas 
circunstancias, pues de no aparecer en ellos se 
exigirán los derechos señalados á la bandera es* 
trangera. . . 

.. Lo que se anuncia en este periódico para 
conocimiento del comercio. Madrid i$ do abril 
de 1847.—Lorenzo Flores Calderón. 
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Los herederos ó representantes de tos religiosos 
que á continuación se espresan, podran presentarse en 
la comisión revisora de pensiones de esclaustrarlos de 
esta provincia á fin de enterarse de los documentos 
que fon necesarios para que no sufran retraso lasins-
tanrias que tienen pendientes en̂  solicitud de los suel
dos devengados por lefios religiosos *hasta éf día de 
su faller ¡miento. A Jos que no veriquen su presenta-
cion dentro del término de quince días, contados des* 
de la publicación de este anuncio en el Diario de A vi
sos y Boletín oficial de la provincia les parará el per
juicio que baya lugar con arreglo i las disposiciones 
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vigentes en la materia. 

Número, del registro general, nombres dejos 
rrlidiosos que han fallecido y los de sus here-

'Héroe absentantes. « 
9 D. Mmuel Lopes Villegas, de gerònimos. D. 

Jo*é Calillo Alonso. * 
. 1*5 b¿ Vírente Cuenca, de güitos. No consta 

en su espediente ;4-.- • h \\ 
~ 60 1 . D. Juan Alonso, de gerònimos. D. Juan 
Manuel Alonso. . 

637 D. Ignacio Peres, de.-... D.* Juana Marti-
I HJj '-¿Aiiv il 

i 

3 '»f* 
SSi . D. Joaquín Ambile, de gerònimos. D. An

tonio Amhite y hermanos. j I; 
656. D. Benito Fernandez Loredo, de nene» 

dictinos D. Anselmo Gamazo y otros. 
«658. 1 D. Sebastian Gutierres, de bernardos. Don 

Pablo Gutierres. 

660. D. Agustín Gómez, de capuchinos. Don 
Fr añasco de la Crua Gómez. . • 

663. 1)* Manuel Ka varrete > de dominicos. Don 
Joaquín Cabrera. 

669 . D. Manuel Romero, de id. D. Francisco 
hornero y dona Maria García. ' . - « -ja 

67 1. D. José' Rodríguez Lozano, de capuchinos 
Dona Luisa Sánchez. } > 

676. D. Francisco de Paula Sánchez, de basí* 
|¡os. Dona Catalina Guzman. 

693. D Antonio del Pozo, de trinitarios. Doña 
Josefa y doña Manuela del Pozo. 

Madrid 14 de abril de 18ij.=zFlores CaU 
deron* 

L L ' t 
Los religiosos que á continuación se manifiestan* 

deben presentarse á la comisión revisora de pensiones 
de esclaustrados de esta provincia para enterarse de 
los documentos que son indispensables é la completa 
instrucción de los espedientes que han promovido so
bre calificación de su * aptitud legal para percibirla 
pensión que les corresponda. 

D. Melíton Alvaro, presbítero esclaustrado de ca
puchinos, 

D. Manuel González, religioso esclaustrado de S» 
Juan de Dios de Arcos. "* S 

D Luis Rodríguez, presbítero esclaustrado de Je-
. suitas de Sevilla. 

D. Isidro Tomasa, presbítero esclaustrado cartujo 
del Paular. 

D. Pedro Ruedas, presbítero esclaustrado de ca
puchinos. '* ' 

D. Manuel Macian* religioso lego esclaustrado 
del monasterio de geronimos de la Nova de Murcia. 

Madrid 16 de abril de ^Flores Qal-
deron. 
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A N U N C I O S . 
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Habiendo rectificado la junta pericial del pre
sente ano el padrón de riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de la villa de San Martin de Valdeigle-
sias que formó la del próximo pasado con el fio de 
que los contribuyentes se enteren de su resollado y 
hagan en su razón las reclamaciones que tengan por 
convenientes ba dispuesto el ayuntamiento coostítu 



* 'ico dicha rècti-nonal de la misma, poner al 
ÍCMÍOQ jpor el término preciso de ocho dias en el «cuál 

' seWhrrá reunidn la junta con una sección déla mu
nicipalidad eo U casa consistorial para oír tedas las 
que hagan y reformar las partidas que se crean jus
tas; en inteligencia que pasado «1 indicado término 
no ae oirá ninguna y parará el perjuicio que haya lu
gar a los que no concurran. 

! ali 
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} *EI ayuntamiento constitucional de Va ciudad de 
Alcali de Henares, previa'autorización del Excmo. 

Ür. gefe político de la provincia, saca á publica su
basta en arrendamiento, por un ano contado desde 
el dia i . ° de mayo próximo venidero á fin de abril 
de 18^8, el aprovechamiento de los pastos de las suer
tes del barranco titulado del Lobo y A!vega, de los 
propios, de< dicha ciudad, habiendo señalado para su 
remate el dia 25 del presente roes de abril, de once á 
una de su mañana en la casa consistorial, bajo las 
condiciones indicadas por el comisario de montes y 
las redactadas por el ayuntamiento que están de tna-

t ni&flto en aa secretaría. Lo que se anuncia por me
dio del presente llamando licitado res. 

ó i -

. Bebiendo precederse en el lugar de Vi l la verde á 
la formación del registro general de fiaras de ledas cla-
t«* conforme tà k> pre venido en el título a.° del regla
mento general que trata sobre el establecimiento y con-

, versación de la estadística de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, los propietarios, administradores, 
depositarios, colonos y arrendatarios de cuas en este 
término, presentarán en la secretaría del ayuntamien
to durante el presente mes, según previene el artí
culo 7 9 de aquel, j arregladas á los modelos números 
a, 2, 3 i y 4o, relaciones esaclasde ella; en la inteli
gencia que no verificándolo, quedarán inclusos en la 
responsabilidad que ordena el artículo 24 del mismo* 

£1 ayuntamiento ponstilucional de la villa de 
Chamariia haré saber <I? todos loa terraniectes que 
posean fincas en su término jurisdiccional, se halla 
concluido el repartimiento de la contribución de in
muebles para el corriente año, y de manifiesto para el 
qne guste pasar á enterarse del cupo que le ha sido 
impuesto* y por el término de ocho dias contados des-
síe-̂ aate* Éec ha. 

E l dia *5 *de abril, entre once y doce de su ma* 
fhma.se ve rincari el remate de una obra de ayunta • 
frótate de la rtka de dabas, coa sujeción al pliega 
de condiciones que estará de manifiesto eo el punto 

acostumbrado cié fea IkitóVcs* 

Se halla vacante la plaza de sacristán de la igle-
sia parroquial de la villa de Vi llama aú Ha; su dota
ción consiste en 3 rs. diarios y lo que produzca el pie 
de altar: lo que se anuncia para que llegando á noti* 
cia de los sugetos que se crean aptos y quieran des
empeñar este cargo dirijan sos solicitudes al alcalde 
constitucional de dicha villa hasta el dia 3 del pró
ximo mes de mayo en que se proveerá. 

V T iti . i > t 

$e halla vacante b plaza de cirujano del pueblo 
de Borrajo, partido de ~Buftrago, con dos anejos de 
poca distancia. Los pretendientes dirigirán sus solici
tudes al ayuntamiento hasta el 20 de junio próximo. 

1 

MERCADO. 

- Madrid 16 de abril. 

Trigo de 58 á 651/a rs. fanega. . . . . . . . t> 
Cebada de 38 á 4«J id. id. 
Algarrobas de 56 á 0*7 id. 
Aceite de 58 & 60 rs.. arroba. " ' ' > 

Idem filtrado á 6a. ^ ^ Í ^ 1 

En 3i del pasado cumplió él primer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los aytm-
tanweatos de esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción 5itiiac]a én la 
calle ele Atocha, ntim. 102* cuarto bayo, si 

i no quieren esperimentar perjuicio. 
I ^ : . n r . : 5* « r f # T , n , M Cl p 
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En ia misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arrestados <á la 
instrucción íiitimaroeateaprobaife por cl go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riq ueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para los ayun
tamientos y * particulares a paecios ai Wgla-
dpS. <•./••" (tu/ r>rttv)l 
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